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10895 ORDEN de 16 de marzo de 1992 por la que se autoriza
el cambio de titularidad del'centro privado de Preescola'r
denominado «ragor.e» de Santander.

Visto el expediente instruido a instáncia de dona Aurea Foumier
Bennejo, en su condición de titular del centro privado'de Educación
Preescolar denominado «Tagore)),sito en avenida Reina Victoria, nú~
mero 61, de Santander (Caritabria), y dOi'ia María Antonia Zubizarreta
Corral,en su condición de Presidenta,del Consejo Rector de la sociedad
«Nuevo Tagore, Sociedad CooJ>C!rativa Limitada)), en solicitud decam· _
bio de titularidád del mismo a favor de la citada entidad. . -

10896 RESOLUC10N de 5 de..ma)'o de 1992. de la Subsecretaría.
por .la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOlllencioso--administrativo número J/237/~992. inter
puesto ante/a Sección Primera de lo ContenciQso-Adminis·
tralivo de Ja Audiencia, Nacional. - .

Recibido el requerimiento telegráfico del Presi4cnte·de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional; en
relación con el recurso número 1/237/1992, tramitado al amparo de la
Ley 62/1978, e interpueslo por doña Rebeca Salum G¡ana, contra

Hechos

Primero.-EI expediente fue remitido con fecha 26 de diciembre de
1991 por la Dirección Provincial de Cantabria, acompaftado de su pre

, ceptivo informe en sentido favorable como, asimismo, el del corres
pondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación.'

Segundo.-El Centro cuenta con clasificación definitiva para dos uni·
dados de Preescolar (1 de Jardín de Infancia y I de.Párvulos) otor8ada
por Orden ministerial de JO de febrero. de 1989.' - .

Tercero.~onsultados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Registro de Centros y en el Servicio de, Autorizaciones de la Dirección
General de Centros Escolares, aparece :debidamente acreditada la titu
laridad del centro a favor de dofta Aurea Foumier Bennejo.

Cuarto.-Mediante escritura de constitución de la.sociedad coopera
tiva «Nuevo Tagore, Socicdad Cooperativa Limitada)), otorgada ante
el notario del Ilustre Colegio de. Burgos don'1osé María de Prada Díez
con el n(amero 1324/1991 -éle su protocolo y escrito de manifestaciones
legitimado ~r el mismo notario queda cedida la titularidad, a todos
los efectos.· del citado centro a favor de dicha c90perativa.

Fundamentos de' Derecho

Primero...;son de aplicación a este expediente las siguientes dispo
siciones:

Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Bo--
letin Oficial del Eslado» del 18). .

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Bolelln Oficial del Estado»
del 4), reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 10 de julio), sobre régimen jurídiCO de las autorizaciones de centros
no estatales de enseftanza.

Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Es
tado)) de 2 de mayo), sobre régimen juridico de la~ autorizaciones de
Centros no estatales deenseftanza.· . -

Segundo.-Se han cumplido en el r,resente expediente todos los trá
mites procedimentaIes eXigidos por a nonnativa vigente en esta ma
teria.

Tercero.-SC ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la corresp,ondiente escrjtura el cambio, de titularidad que por este
acto se autonza. .

Por. todo ello, este Ministerio 'ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cambio -de titularidad del centro privadO de

PreeScolar denominado «Tagore)) de Santander que en lo sucesivo será
ostentada por «Nuevo Tagore. Sociedad Cooperativa Limitada», que,
como cesionaria, queda subrogada en la. totalidad de las obligaciones
y cargas que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce y, muy
espeCialmente las relaciones conlas,a~sy_.préstamos9ue el centro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educación y Ciencia, aque
llas que le corres~ndanen el orden docente y las que se deriven de
la vigente legislación laboral. .~ ..'
. Segundo.-EI cambio de titularidad no afectará al régimen de.fun
cionamiento del centro.

Lo' ~ue .comunico ~ra su conocimiento y efectos. .....
Madrid, 16 de marzo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc
tubre de 1988, «Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secrelario de

. Estado de Educación, Alfredo Pórez Rubalcaba.

Ilma.. Sra. Directora general·de Centros Escolares.

ORDEN de 6 de marzo de J992 por la que se autoriza. el
cese de actividades de los centros privaiJos de Educación
Preescolar J( General Básica denominados «Santo Angel
de la Guari/a», de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de dofta Inmaculada Ruiz
Martinez, en su calidad de representante de la Congregación Religiosa
Hennanas del Angel de la Guarda, titular de los centros privados de
Educación Preescolar y General Básica concertada denominados «Santo
Angel de la Guarda)., con domicilio en la calle Joaquín Turina, n,úmero
33, de Madrid, en solicitud de autorización de cese de actividades do
centes para el próximo curso escolar 1992/1993.

Hechos

curso escolar 199111992 (entendiendo como tal el momento de'reali
zarse pruebas extraordinarias, si procediese, en el centro de EGB).

Tercero.-Quedan sin efecto las dispc?siciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dichos centros; siendo necesario ~ra el caso de
que se instase -la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los
preceptt;>s legales vigentes en materia de autorización de centros esco
lares pnvados.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pórez ·R.ubalcaba.

Ilma. Sra.. Directora general de Centros Es~lares,

Primero.-La solicitud, de la' titularidad fue remitida a la Dirección
General de Centros Escolares por la· Dirección Provincial· de Madrid,
acampanada de los infonnes pertinentes en los que se manifiesta que

. el .cese de actividades de los centros no causa ~rjujcio alguno, por
existir suficientes .puestos escolares en la zona de ubicación de los
mismos. ..

Segundo.-oue el centro de Educación General Básica, objeto del
expediente, a fa vez que solicita el cese de actividades, hace expresa
su voluntad de no suscribir nuevo conCierto educativo para el curso
escolar 1992/1993.

Tercero.-Que el concierto educativo que el centro tiene suscrito,
para ocho u_nidades de Educ~ión General Básica, se extinguirá en vir-
tud de tal cese. .

Fundamentos de derecho

..Primero.-Son de aplicación a este expediente las· siguientes dispo.- .
SIClones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bo
letln Oficial dcl EstadO» de 18 de julio de 1958).

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio (~<Boletin Oficial del Estado))
de 4 de julio de 1985), reguladora del Derecho a la Educación.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<BoIetin Oficial del Estado» de
10 de julio de 1974), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
los centros no estatales de ensellanza: . '

Segundo.-En su caso, los alumnos de los centros cuya clausura se
solicita tienen prevista su adecuada escolarización, por lo que la con-
tinuidad de la enseftanza no se peJjudica. - ,-

Tercero.-En consecuencia, y según lo dispuesto en el artículo 18.1
del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, procede 'acceder a la petición.
formulada.. . _. , .

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Auto'rizar, de confonnidad con los informes emitidos, el

cese de aClividades docentes de los centros privados de Educación .
Preescolar y General Básica denominados «Santo Angel de la Guard8)),
sitos en Madrid.

. Segundo.-EI cese de actividades, que por la presente Orden minis:.
terial se autoriza, surtirá efectos a J>8:l1ir de la finalización·del presente
curso escolar) 99l1J 992 (entendieildo como tal el momento de reali
zarse pruebas extraordinarias, si procediese, en el centro de EGB).

Tercero.-Quedan sin efecto las disposiciones que autorizarOn el fun~
cionamiento legal de dichos centros; siendo necesario~ el caso de
que se instas~-la reapertura de los mismos, dar. cumplimiento a los
precept<;ls legales, vigentes en maf.eria de autoñzación' de centros e.seo-
lares pnvados.. ,

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 6 de marzo de I992.-P. D. (oroenminislerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletln Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Uma. Sra. Directora general de Centros Escolares. -



·'l

, BOE núm. 118

EN ¡'¡OMBRE DEL REY

ha dictado la siguiente:
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SENTENCIA

En el procedimiento n~mero 240/1991 seguido por demanda de Fe
deración Estatal de Trabajadpres de.ComcrclO de la Unión General ~e
Trabajadores contra Asoclaclfm.Naclona~ d~ Grand~s ~mpresas de DIS
tribUCión (ANGED), Federaclón de ASOCIaCIones Smdlcales de Grandes
Almacenes (FASGA), Federación de Trabajadores Independientes de
Comercio (FETICO), Federación Estatal de Comercio de Comisiones
Obreras y Ministerio Fiscal, sobre impugnación de convenio, ha sido
Ponente el ex"celentísimo sei'ior don Manuel Iglesias Cabero. .

Antecedentes de hecho'

Primero.-Según consta en autos, 'el día 15 de noviembre de 1991
se presentó demanda por don Carlos Slepoy Prada, en representación

RESOLUC10N de 7 de abril de 1992, de la Direcdón Ge
neral de' Trabajo, por la que se disprJne la inscripción en
el Registro y pubUcaciqn en el «Boletin Oficial del Estado»
del texto de la sentencia dictada por la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional referente al Convenio Colectivo
de Gran,des.Almacenes.

,
Vista la sentencia dictada por la Sala, de .lo Social de la Audiencia

Nacional con fecha 16 de marzo de 1992 declarando que el Convenio
Colectivo de Grandes Almacenes suscrito con fecha 22 de, abril·de
1991 entre ANGED, FASGAy FETICO, publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado»), de fecha 20 de agosto de 1991.. ,carece de eficacia
g~eral, declarando asimismo la'nulidad de la inscnpción en el Registro
de Convenios Colectivos, y de confotmidad con lo dispuesto en el
articlllo I.d) del Real. Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y. depósito de Convenios Colectivos de trabajo y en el artículo 163.3
oe la Ley de Procedimiento Laboral. '

Esta Dirección- General acuerda:
Prime~.-Qrdenar la inscripCión de la 'citada sentencia en el corres

pondiente Registro de este Centro Directivo con notificación a la Co-
misión NegOCiadora. .

.Seguodo.-Disponer su publicación e,. el «BoleHn Oficial del Es-
tado)). . '

Madrid, 7 de·abril de 1992.-La Directóra general, Soledad Córdova
Garrido. ' " ;

En Madrid. 16 de marzn de 1992. ,- . -
La Sala de 'lo Social de la Audiencia Nacional compuesta por los

seftores citados al margen y ,
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denegación presunta por silencio administrativo" del Ministerio, de
Educación y. aencia de su solicitud de homolosación del titulo de
Especialista en Ginecologia obtenido en la República Argentina, '

. Esta:Subsecretarfa ha resuelto l:mplazal',. para que puedan compare- '
cer ante la Sala, en ,el plazo de cinco dias, ,a tados los interesados en el
proéediriliento y~ por tanto, legitimados ¡nlra poder pCnonarse ante la
mismá..

Madrid', 5 de mayo de 199i-EI Subsecretlrio, Enriq-':Je Guerrero
Salom; ", ,_ '

10898 . RESOLUClON de 9de marzo de 1992. de la Dirección
_ General de Trabajo. ¡Jor la que se homologa con el número

J.314 la bota de segurid.ad. colltra riesgos me"tánicos.
mOl/e/o BRF-30. de c1asf! 1. fabricada t' presentada por la

'"Empresa «VaNerderJadel Calzado. Sociedad Limitada»;
dI! Va{\'erde del Camino (1I~/l'll'a). .

Instruido en esta Dirección a'eneral' de' Trabajo expediente de
.homologación de dkha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
-la Orden de 1,7 de mayo de 1974 «((Bolctín.Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los rncdios de protección 'personal de los
trabaj'adorcs,.-se ha dictado Resolución', en cuya pane dispositiva se
estab cee lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo BRFM 30. fabricada y presentad¡l por la Empresa «Valverdeña del
Calzado;. Sociedad LimiladS)), con domicilio en Valverde del Camino
(F:uelva), carretera Calañas. sin nümero" como calzado de seguridad
COntra ricsgos:J11ecánicos, de clase 1, grado B. ..'

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos moo¡::los, clase y
grado llevará en sitio visible un seno inalterable y que no afecte a sús
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adocuadas condiciones de consistencia y permanencia, 'con la siguiente
inscripción: .cM. T. Homo!. 3.314~ 9·]·92.. Bota de seguridad contra
ries&o~ mecánicos. Clase L Grupo B». .

Lo que se hace püblico para ~neral conocimiento,' de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa M

ción de Jos medios deprOlccción personal ·de·los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5, -de ",Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada pOrResolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid~ 9de marzo de J992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido; "

-RESoiuc[(jN de 9 de marzo de 1992, de-lo Direedón
General· de ". Trabajo. por la. que se homolog(,l con el
numero 3.312 la bota de seguridad contra riesgos mecáni
COS._ modelo PAC-50. de clase 111; fabricada .v _presentada

·por.Ja Empresa «Vah'erdeña del Calzado. Sociedad Limi-
tada», d~ 'J(a/verde del Camino (Hue/v~). - .

Instruido en -esta Dirección General de Trabajo -expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a to prevenido en
la Orden de J7 de mayo de 1974 (.Boletln Oficial del Estado» del 29)
sobre _homologación -de _los mediOS -de protección personal de los
trabaj'adores. se ha dictado Rc;solución, en: cuya parte..dispositiv3_ se
estab ~-Io siguiente:. '.' < '.

Primero...."Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo PAC-SO.-fabricada y presentada por la Empresa «Valverdeña del
Calzado, Sociedad, Limitada», con' domicilio en Valverde del Camino
(Hüe1va),' carretc;ra' Calañas, sin numero, como calzado' de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado B.

-1·0897 RESOLUClON de 25'defébrero de!992. de la Diréceión Scgundn.-.Cada ,calzado de seguridad de dichos modelos, clase y
General'déTrabajo, JJO!.laque'se homologa con el número grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que, no afecte a sus

r.; 3.3t?!. e~roteclor: aild!ltvo:npo:tapón. marca Elacin. mo- condiciones técnicas, y de no ser ello posible,un sello adhesivo, con las
1;' delo AE ,MM02.. .'fabncado', y p'resentado IJO.t la Empr.esa' - adecuadas_condiciones de consistencia y ~rmanencia-t~'con la siguiente

.LAEM; SociedtiáAnónlma», aeAlieante.· . ., inscripción: .M. T. Homo!. 3,312. -9-3·92. Botade·-seguridad contra
, " '::"-,;,,'~"- .. ,",',' :'-"".~';>'_'-'_ '-e,- '. ri~sm~njcos..c;JaseI!I.GrupoB)Io. " " ,,:

Instruido en esla Dirección General de Trabajo, expediente de ha:- . .
molopción de dicho protector auditivo"tipo tapón, con arre~o a'lo ' :.Lo-que se hace público 'para %eneral conocímiento,'de conformidad
~revenido en la ·Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin ' con lo dispuesto en cl anícul04. de la Orden citada.-sobre homologa·
Oficial del Es~do) de 29 de mayol sobre .b9mologación de los medios ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma.
de protección ~onal de los trabajadores, sC-,ha dietado resolución, en -Técnica Rcglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos

. cuya parte dispositiva, se establece lo siguiénte: mecánicos», aprobada por ResoluCión de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficiol del ESlado» de 12 de fehrero). ,

.,Primero~-Homologar el protector auditivo tipo ta~n, marca Elacin, Madrid, 9 "e marzo de 1992.-La Directora genc:ral"Soledad Córdova
modelo AEP MM02, fabricado y presentado por la Empresa «LAEM, Garrido.
Sociedad Anónim3),condomicilio en Alicante, ubanizaciÓR El Palme-
ral, números, 15-21, como, protector auditivo tipo tapón. de clase e,
como medio de protección personal contra ,los nesgos del""ruido.

S~gundo.-Cad~ .Prol~tor al;lditivo~ dichos rnoaelo, marca, tipo y
clase' llevará en S1tlO VISIble un sello 'malterable y que no afecte a sus
-condiciones técnicas y de no ser ello posible; un' sello adhesivo con
las adecuadas c:ondiclones de consistenéia y pennanencia.. con la si
guienteinscripción: MT·Homo1. 3.301. 25:-2-92·. Protector auditivo tipo
tapón de 'clase C. . '.' " ,

Lo que se haée público ~ra iíeneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homó.IOgación de. los medios de protección personal de los trabajadores
)'NO'rma Técnica Reglamentana MT-2 de «Protectores Auditivos)
aprobada J10r 'resolución de 28 de julio de 1975 «eBoletín Oficial del
EstadO)~"áe 1 de septiembre de 1975)., " " :

Madrid, 2500 rebrero de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido. .
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